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PKBCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ........................... 3» peseta*.
Semestre .............................. 69 _
Anual ................................  129 —

f a s suscripciones se solicitarán de la Admimstració» 
*• Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Ule de fuera podrán hacerse remitiendo el impórte 
ñor giro postal □ otro medio.

Todos los pagos se verificarán
- *n ia Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
.y>i número; une se reclamen después de transen. 

cuatm dias desde su publicación sólo se ser- 
«¡•So al precio de venta, o sea a O’ge ptas. los del 
alo corriente; 0*75 ptas., lo» del afio anterior, y de 
atro» a&os, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, l'j» pesetas. Al original 
•compafiará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción. 

_ Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y .■suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertar»* 
prevxo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose,'~Begún está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t ik respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l it ix Of ic ia l  se halla de venta en la los- 
orenta del Hogar PignateUi.

SE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

.smcdiacainente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
■irte Bo l x t iw Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
e? sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ui- 
tutente.

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
«abilidad, de conservar los números de este Bo l it ik , coleccionado* 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
i» cada semestre.

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
diaa de su promulgación, ei en ellas no se dispusiese oira cosa. (C6- 
111^0 civil). ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatoria* para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y deuda 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
U^y de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.513

AietoleriaÁ CM8 de i» 
de Zaragoza

SECRETARIA GENERAL

Por continuar el excepcional período de sequía que 
desde hace meses se padece, las centrales hidroeléc
tricas van reduciendo día a día las potencias produ- 
c i<las en forma tal, que se hace preciso adoptar nue
ras medidas restrictivas de consumo de electricidad. 
Para la zona servida en esta provincia por “Eléctri
cas Reunidas de Zaragoza”, y a partir deí próximo 
■miércoles día 16, se aplicarán Tas expresadas a conti- 
nuación^ que he resuelto aprobar, previa propuesta 
e informe de la Delegación Provincial de Industria;

l .° Restricciones de carácter permanente.
Subsisten las dispuestas anteriormente, con las 

siguientes variaciones:
Los domingos y días festivos podrán funcionar: 

I os anuncios kiminosos, hasta las doce de la no
che; los locales de concurrencia pública, sin reduc
ción del 50 por 100 de alumbrado, y los ascensores 
y montacargas, sin limitación de horario.

Las ascensores y montacargas de viviendas y ho
teles. estarán exclusivamente en servicio desde las- 
trece a las veintidós horas, los días laborables.

2 .° Restricciones cíclicas.
A) ASectores de distribución en baja tensión:

Restricciones a industrias
Los lunes trabajarán un turno de 0 a 8 horas los 

grupos primero, segundo, tercero y cuarto, y se abs
tendrán de trabajar los grupos quinto y sexto.

Los martes, trabajarán un turno desde las 0 a las 8 
horas los grupos tercero, cuarto, quinto y sexto, y 
dejarán de trabajar Ibs séptimo y octavo.

Los miércoles harán turno de 0 a 8 horas los gru
pos quinto, sexto, séptimo y octavo, y no trabaja
rán Tos noveno y décimo.

Los jueves trabajarán un turno entre 0 y 8 horas 
üos grupos séptimo, octavo, noveno y décimo, abs
teniéndose de trabajar lós grupos undécimo y duodér 
cimo.

Los viernes trabajarán un turno de 0 a 8 horas 
los grupos noveno, décimo, undécimo y duodécimo, y 
be abstendrán de trabajar en todo el día los grupos 
primero y segundo.

Los sábados trabajarán un tumo de 0 a 8 horas 
ios grupos undécimo, duodécimo, primero y segundo, 
y se abstendrán de trabajar durante todo el día los 
grupos tercero y cuarto.

Restricciones generdes
Entre sietg y media horas de Ta mañana y siete 

horas de la tarde podrá Suspenderse totalmente el 
servicio a los sectores de restricción.

B) Suministros en alta tensión con transforma
dor propio:

Los lunes se abstendrán de trabajar las industrias 
químicas (A y B).

Los martes: Harinas, azúcar, chocolate y galletas, 
y alcoholes.
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1434 oriciAi,

Los miércoles; Tejidos e hilaturas.
Los jueves: Metalurgia, línea de Finia y secun

darias de Marrados. .,
Los viernes: Madera, material construcción, cur 

tidos y Tur Sucesores (Fábrica de R'elgeilíz).
Los sábados : Líneas a Morata y Juslibol-Alagón.

* * *
En general, las industria's deberán trabajar exclu

sivamente en un solo turno entre las tocho de la ma
ñana, y las seis de la tarde, salvo los días en que es
tén afectadas de restricción, en ios cuales el consumo 
de iclectricidad será nulo para las de transformador 
¡propio, y se dispone paro o turno de noche para las 
situadas en sectores de baja tensión.

Se exceptúan las industrias expresamente autoriza
das por la Delegación de Industria para trabajar con 
sujeción a horarios o turnos .espedaíes.

Nuevamente se reitera que la infracción de las dis
posiciones restrictivas sierá sancionada con toda se
veridad. . .

, Zaragoza, 12 de agosto de 1944.
El Gobenxidor. civil interino.

L Labarta

' SECCION TERCERA

Comisión Gestora 
¡de ia Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Esta Comisión Gestora ha acordado celebrar sesión 
ordinaria el día 28 del mes actual, a las 13*30 horas. 

Lo que se hace púbiico en este periódico oficial pa
ra general conocimiento.

Zaragoza, 14 de agosto de 1944.—El Presidente, 
. Laureano Labarta. .

S E CcT0N SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
Núm. 3.488 ,

JUZGADO NUM. 1
D. Carllos-María García-Rodrigo y de Madrazo, 

Magistrado, Juez de primera instancia diel Juz
gado número 1 de esta capital;
Por el, presente edicto hago saber: Que en este 

Juzgado se ha promovido por doña Cristina Aran- 
guren Barayasarra, de esta vecindad, expediente 
sobre declaración de herederos ab intestato dé su 
esposo, D. Luis Baranda Oteo, fallecido en esta ciu
dad el día 8 de -mayó última sin otorgar testamen- 
*0, siendo el finado natural de Bilbao y solicitán
dose dicha dedaración de herederos a favor de la 
doña Cristina Aranguren Barayasarra. Lo que sé) 
anuncia por este edicto, llamándose a los qúe se 
crean con igual o mejor derecho para que compa
rezcan ante esté Juzgado a reclamarlo dentro del 
término de treinta días a contar desde la inserción 
del presente en los “Boletines Oficiales de Bilbao 

y Zaragoza, bajo apercibimiento de pararles el per
juicio consiguiente.

Dado en Zaragoza a veintidós de julio de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—Carlos-María García- 
Rodrigo. — El Secretario; P- H., Vicente Isac.

N]úm. 3.472
* JUZGADO NUM. 1
D. Carillos-María. García Roddigo’y de Mjadlrazo, 

Magistrado, Juez d|é- iprilmleila Qnstalnicilai del 
Juzgado número 1 ld«e teísta |qiudad;
Hago saber: Que para lél ipiago de(r reistoí de la? 

tqositás a qué está condenada doña Andresa Gon- 
zálHez, viuda de D. José García, d|emandada en 
juiiiclo idie menor cuantía seiguiido en leste Juzgado 
por el Procurador D. José Gilmiénez, e|n ¡niombrc 
d|e D. Víctor E|m|b’d, en redliamac:ón dé 2.595 
pesetas, se saca a n<al Ivfenta |en púlbl!?ca sulblaista la 
finida siguiente embargfada a di|c|ha demandada:

Una casa en ej calsco dé'Tudélla ty a|u calle de 
las Verjas, núms. 12 y 14, manzana 12, que lin
da : por ila delredha entrámdo, callee de Homo de t 
la Higtuielra; izquierda, casa de Blas Zuazlu, y por 
¡efll íjondo con la de Zacarías Pérez. Consta de 
planta baja, tres pisos y azotea,, y ocnpa una 
extensioni superficlial aproximada de 60 metros. 
Tasada en 58.000 ipe'setas.

Cfuy|ai subasta^ qjule elsi seigñndai, ée qfjlebrar'á 
doblie y simultáneamente en este Juztgiado y en 
e(l dé primera ilnstanofiia de Tudela |e|i día 14 de 
scpitiíembre próximo, a las once de su mañana, 
y se advierte:

l .° Quie para, tomar parte en lia sluiba'sta hay 
que depositar previam(ente en la miesa del Juz
gado ell 10 por 100 de da tasación y exhibir el 

' riémiatante dodumentlos' de ident dald.
. 2.° Que no sie admitirán posturas que no 
cubran las dios t(eroeras partes de la tasación, 
con $a rebaja dep 215 por 100. pudriendo hafGér el 
remate a calidad de: ceder a un tercero, y se adju
dicará al imiejor postor que resullte d|e las: dos su- 
bastaisi. ‘

3 .d Que dicha finca se halla inscrita en el 
Registro de (la Propiedad a noirn|bre de líos de- 
malndados, y la cieirt'lfidación de cargas (está de 
manifiesto en la Seicrétlaría de ¡éste Juzgado; y 

4 .° Que las qairigas o graivámehies anteriores 
y Tas preférenljesi, Isii) Has hubiere, aft créld'to diel 
delmiand|ante contjinuhráin ] subsfettent'eis,. (enten
diéndose que el rema|tante las acepta y qu'e'da 
slubrogaldo 'en la ijespidnsabT.lidad de líos mismos', 
sin d’eistinarse a slui extinción -efli ptedlo dei re- 
matei. ,

Zaragoza |a siietel de agosto de mil novecien
tos icuarentla y lduatro.i—Cadbs'-Msría García- 
Rodrigo.—El ISecdetario. P. H?-, Vicente Isac.

Núm. 3487
JUZGADO NUM. 1

D. Carlbs-María García-Rodrigo y de Madrazo, 
Magistrado, Juez de primera instancia del Juz
gado núm. 1 de esta ciudad;

’ Hago saber: Que en la demanda ej'ecutiva seguida
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¡en este Juzgado por el Procurador D. José Ve- 
Jasco. en nombre de D.a Miguela Aragüés, contra 
D. Manud-Ignacio Basols, se sacan a la venta en 
pública y primera subasta los bienes embargados a 
dicho deudor, que a continuación se expresan:

Cuarenta mesas, varios tamaños, madera, barni
zadas unas. otras pintadas color obscuro, de cuatro 
patas y de dos, a 45 pesetas una,- 1.800 pesetas.

Sesenta y cinco sillas tapizadas, unas azul y 
otras- granate, a 75 pesetas una, 4,875 pesetas.

Nueivie divanes tapizados a juego con las sillas, 
a 250 pesetas uno/ 2.250 pesetas.

Una cafetera “exprés", de cuatro tazas, en buen 
■uso, marca “Mans y Ons", tasada en 4.000 pesetas.

Un armario frigorífico, con depósito de hielo en 
3a parte superior y dos portezuelas, tamaño 1’60 
metros de alto por 1’20 de ancho, valorado en 
2.800 pesetas.

Una máquina de escribir portable, marca “Un- 
derwood”, con teclado de tres filas, número 20.881, 
valorada en 800 pesetas-

Total. 16.525 pesetas.
1 Cuya subasta tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado el día 29 del actual a las once, y se 
advierte: .

l .° Que para tomar parte ien la subasta hay que , 
depositar en este Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción dé los ‘bite’nes '(jue s'e subastan y éx¡hiibir do- 
■duimieníación dle idjentidad.

2 .° Que no se admitirá postura que no cubra te 
dos terceras partes de la tasación, siendo preferi
do el postor que haga proposición a todos los bie
nes que se rematan; y

3 .e Que dichos biene* se hallan depositados en 
poder de D. Elíseo Usán Aragüés, domiciliado en 
Agustina de Aragón. 57, 1®, donde podrán verlos 
los licitadores.

. Zaragoza, a diez de agosto de mil novecientos cua
renta y cuatro. — Carlos-María García-Rodrigo-— 
El Secretario: P. H., Vicente Isac.

Núm. 3.496 "
JUZGADO NUM. t 2

D. Joaquín Gimeno Martínez, Juez ejerciente de pri
mera instancia del Juzgado núm. 2 de Zaragoza; 
Por . el presente edicto se hace saber: Que en el 

juicio de que luego se hará mención, se ha dictado 
^a sentencia cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así: -

“Sentencia. — En la ciudad de Zarágoza a 4 de 
‘ agosto die 1944. — El Sr. D. Joaquín Gimeno Mar

tínez, Juez de primera instancia del Juzgado núme
ro 2 de la misma; habiendo visto los presentes autos 
de juicio ordinario declarativo de mayor cuantía 
promovidos por D. Constantino Migudl Martínez, 

' mayor de edad, casado, industrial y vecino de Cim- 
balla, representado por el Procurador D. Juan Guel- 
Jbenzu Romano, bajo la dirección del Letrado don 
Jesús Sala Gómez, contra la herencia yacente y 
presuntos herederos de doña Pascuala Sicilia Lavi- 
^lia, que no han comparecido en autos, sobre reda
mación de pesetas; y... . ,

F^llo; Que dando lugar a la demanda de juicio 
ordinario declarativo de mayor cuantía promovido 
por D Constantino Miguel Martínez, debo- de con
denar y condeno a la herencia yacente y presuntos 
herederos de doña Pascuala SiciTia Lavilla, a qpe 
abonen a dicho demandante la suma de 33.500 pese
tas de principial e intereses légales desde la fecha- 
de la presentación de la demanda hasta el completo 
pago, sin que se haga expresa condena/en costas. Y 
notiííquese esta sentencia a los demandados por 
medio de. edictos que se insertarán en el ‘ Boletín 
Oficial” de esta provincia y estrados de este Juzga
do- Así por ésta mi sentencia lo pronuncio, mando 
3' firmo. — Joaquín Gimeno”. (Rubricado). ♦

Y para que sirva de notificación a Tos demanda
dos rebeldes, se expide el presente en Zaragoza a 
cuatro de agosto de mil novecientos cuarenta y 
¡cuatro. — Joaquín G!imeno Martínez. — E¡ Secre
tario, Santiago Calvo.

Núm. 3.498

1 D A R O C A

En virtud d|e proviidleniciiaj dictada! en «ll juicio 
ejecutivo seguido en este Juzgado de primera ins
tancia de Daroca. a instancia de D. Alfredo Sán
chez Malo, contra D. Prudencio Calvo Berdún, so
bre pago de cantidad, se sacan a pública subasta por 
tercera vez. sin sujeción a tipo, Ibs bienes embar
gados que no fueron rematados en la segunda su
basta que luego se dirán, cuya subasta tendrá lugar 
en fa sala-audiencia de este Juzgado el día 12 de 
septiembre próximo, a las once horas, previniéndose a - 
los licitadores: que para tomar parte en la subasta 
será necesario consignar en la mesa del/ Juzgado 
él 10 por 100 del tipo de la tasación, o acreditar 
haberlo consignado en el establecimiento correspon
diente; que los títulos de propiedad de las fincas 
obran ’én la 'Sécretaría del autoi-izante, y que las 
cargas anteriores, si las hubiere, quedan subsis
tentes-. ,

Relación de bienes 1

1. Un prensádero, con dos lagares y bodega" vi
naria, con sus envases y graneros, construido so
bre el mismo sitio, unido todo ello, en la partida 
“Eiras del 'Castillo”, del término municipal de Vi- 
llanueva de Jiloca, sin número, cuya, extensión sur 
perficial se ignora: linda: al N., con finca de here
deros de Vicente Sancho; S. y O.. Narciso Sancho, 
v al E., Mariano Rubik Tasada en 46.000 pesetas.

2. Era de pan trillar, con tres pajares, en la 
partida “Eras del Castillo”, de Villanueva de Ji- 
loca, de 16 áreas y 25 centiáreas: linda: al Norte, 
camino de herederos; S., Vicente Royo; E., finca 
oe José Peligero, y O., con otra de herederos de Vi- 
bente Sancho. Tasada en 14.000 pesetas.

' Daroca. diéz de aigosto de inf ]i novecüteintos leba- 
re/nta y cuatCoi. — El Sécnetario jutiiciali,, Benito 
Vicente Campillo. — V).° Bi.°: El Áiez de !pri)mera 
instancia. Joéé B/ermúdez.
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Núm. 3.473
EJEA DE I,OS CABALLEROS

D. Rafael Navarro Aísa Letradn ■
ra instancia accidenti deUballeros y su 3 V"la EJ=« de los

•riago saber: Que a las doce horas del m a
septiembre próximo tendrá lugar en este Tuz^dn

Un corral serenado que formó Darte a 1
numero 14 antie-un v 17 de Ia

XUÍ adritr 10? * ,a toCtón’ advirtiendo que 
lo se admjtira postura inferior a las + 4
Citan3 y-T bÍeneS

■ ttaT S domici-ho *1- demandado
Dado en Mediana de Aragón a ' 

mil noveaentos cuarenta y cuatro diez de agosto de
cipa!, Aniceto LabJrdTITs ”T
no, Íilemhle'í ' 1 M - EI Secreta-rio, (ilegible).

Núm. 3.432

Y se advierte a los licitadores: Que nara 
Parte en la subasta deberán consimar Tb

bran lás^l™ f admit,ran Posturas que no cu-

< i precio de]1 remate.
í,¿Ud°/n ?iea de Ios Caballeros 
agosto de mil novecientos cuarenta
Rafael Navarro — H SoUri ' m ■ 7'™- — 
cisco Fernández. decretan» judiaal. Eran-

. c h ipr a n a
U. Cándido Barriendos I abraAnv r - .

de la Villa de Chipre ’ ““""I”1
mo^doJ-lPomV'teXV6 SePtÍembre 

i-S." Sí»"*"" *

S"i:°íes Gritadores de 1 P 01 13 subasta deberán

mimes anteriores al crédiUdel hr g f 7 gr3Va"

’• en”

a su extinción

a cuatro de
y cuatro.

Juzgados municipales
Núm. 3.483

MEDIANA d e a r a ig o n
D'UnÍ7O,UbOrda J»z ™™:dpal 

villa de Mediana de Aragón ;
Hago saber: Que en diligencias de juicio verbal'

D35 D¿ LUÍS Larena Pé«z
-3ntra ü Rafael Casabona Sánchez, sobre natm de 
ciASe’s:.11—- „

SdR.1??”1*,(sito cw8¡s*°-al) el día 24 del actual, a las dode horas debiendo 
constar los lidiadores previamente una cantidad

de la

, Finca de que je trata
^E^,

superficie, compuesta de planta ¿ia v T
«s. Ii^ne!: por ,a - d- £-

b^TesV^

¿in ^Ido

de mil no- 
Cándido BarriendosLE!

p^Ut e n ¿F o f ic ia l -
Núm. 3.481

Término de Rabal
Depositaría '

pufed^

bre dia
p Zaragoza, 10 de agosto de 1944.-El Depositario,

TTP. HOGAR PfGNATELLT
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